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Criterios hasta
31/12/2003

Criterios a partir
de 01/01/2004

Diferencia
Vida
útil

Amortización 
2004

Vida 
útil 

según 
Resolu-

ción 
I.G.A.E.

Amortiza-
ción 2004

Maquinaria y acceso-
rios  . . . . . . . . . . . . . 10 550.544,74 14 362.665,26 –187.879,48

Elementos de trans-
porte . . . . . . . . . . . . 10 y 5 450.144,31 14 154.722,04 –295.422,27

Equipos de taller y 
utillaje  . . . . . . . . . . 10 12.453,77 8 17.839,40 5.385,63

Equipos para proce-
sos de inf.  . . . . . . . 5 19.147,47 8 9.308,13 –9.839,34

Mobiliario . . . . . . . . . 5 15.703,33 20 y 14 2.970,09 –12.733,24
Reparaciones y mejo-

ras en edificios  . . . 5 62.791,51 100 1.726,81 –61.064,70

 Otras operaciones:

Durante el ejercicio se han traspasado los resultados del ejercicio 
anterior a la cuenta del Patrimonio cuyo resultado es de 197.067,93 €. 

 14466 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2005, de Parques Nacio-
nales, por la que se conceden subvenciones públicas esta-
tales en las áreas de influencia socio-económica de los 
Parques Nacionales.

Primero.–De acuerdo con el Real Decreto 940/1999, de 4 de junio, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 18 de junio, y conforme a la 
Resolución de 28 de enero de 2004 de la Presidencia del Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales, por la que se convoca la concesión de subven-
ciones públicas estatales en las áreas de influencia socio-económica de 
los Parques Nacionales para el ejercicio 2004 (Boletín Oficial del Estado 
26 de febrero de 2004), se han llevado a cabo las actividades de instruc-
ción que se determinan en los mismos.

Vistas las propuestas de las Comisiones Mixtas de Gestión de los Par-
ques Nacionales y el informe favorable del Consejo de la Red de Parques 
Nacionales, emitido en su reunión de 21 de marzo de 2005, esta Presiden-
cia resuelve conceder las subvenciones que se relacionan en los anexos I, II 
y III que se acompañan.

Segundo.–Esta Resolución es desestimatoria del resto de solicitudes 
que no aparecen en dichos anejos. No obstante, para consulta de los inte-
resados, en el tablón de anuncios del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, c/ Gran Vía de S. Francisco, n.º 4, de Madrid, se expondrá 
durante un periodo de 30 días, a contar desde la fecha de publicación de 
la presente Resolución, la relación completa de solicitudes recibidas y su 
calificación final.

Tercero.–Las prorrogas para la justificación de la primera anualidad 
que, en razón del corto plazo disponible, sean solicitadas por los benefi-
ciarios, serán concedidas automáticamente.

Cuarto.–Durante el mes de agosto no correrá el plazo al que se refieren 
los apartados undécimo y duodécimo de la Convocatoria aprobada por 
Resolución de 28 de enero de 2004.

Quinto.–De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, esta Resolución de 
Concesión de subvenciones agota la vía administrativa, pudiendo ser 
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes, o inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
contados ambos a partir de su publicación, no pudiendo interponerse este 
último hasta que aquél se haya resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Madrid, 26 de julio de 2005–El Presidente, Antonio Serrano Rodríguez. 

Instalaciones en Fuencarral, calle Antonio Cabezón, sin número, 
cedido por la antigua Dirección General de Transportes del Ministerio de 
Obras Públicas, donde tiene depositada la maquinaria pesada pendiente 
de revisión para su traslado a las obras o en tránsito.

Los inventarios de la maquinaria y equipos están detallados y se acom-
pañan con la información necesaria para la confección de la Cuenta Gene-
ral del Estado, cuantificando las altas y bajas en el período.

Los bienes del inmovilizado se valoran por el precio de adquisición y 
su amortización se calcula por el método lineal sin valor residual, los 
períodos de amortización se han aplicado a partir de este ejercicio de 
acuerdo con la Resolución de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado de 14 de diciembre de 1999.

Existencias: Las existencias en almacén son las siguientes:

Combustibles: 9.397,21 €.
Material diverso: 33.461,24 €.
Repuestos: 217.109,55 €.

En cuanto al criterio de valoración se ha efectuado con entradas a 
precio de adquisición y costo medio ponderado.

Derechos comerciales reconocidos en el ejercicio: Durante el presente 
ejercicio se han efectuado distintos proyectos que cuantificados arrojan 
el siguiente detalle:

Prestación de servicio de automóviles: 79.238, 68 €.
Almacén y taller (subasta): 12.171,39 €.
Por ejecución de obras: 9.449.298,35 €.

Subastas: En el ejercicio se ha efectuado una subasta de material de 
almacén recuperado y obsoleto y maquinaria en desuso totalmente amor-
tizada, habiendo obtenido por el material de almacén 12.171,39 € y por la 
maquinaria y equipos procedentes del inmovilizado 70.361,30 €. En cuanto 
a las bajas, el valor histórico del inmovilizado enajenado asciende a 
1.021.059,98 €.

Operaciones fin de ejercicio y amortizaciones: Posteriormente al pri-
mer cierre provisional y a las primeras cuantas formuladas se han efec-
tuado las siguientes operaciones:

Rectificación de la amortización del inmovilizado del organismo en 
aplicación de la Resolución de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, de 14 de diciembre de 1999, que representa un menor 
importe en la cuenta 682 gastos por amortización y, por consiguiente, un 
menor importe en la cuenta 282 amortización acumulada de inmovilizado 
material de 585.540,59 € y que va detallada en el siguiente cuadro 

Edificio administrativo 
(en adscripción) 50 51.687,04 100 24.193,94 –27.493,10

Otras construcciones . 50 4.207,08 30 7.712,99 3.505,91

  Total  . . . . . . . . . 1.166.679,25 581.138,66 585.540,59
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